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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-17, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Gradp 04, NUC Planta 2861, ID Planta 6792, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de la SECRETARIA 

112026 



4

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del 
cargo es la señora MARLIN VIVIANA HOYOS CARDOSO, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.128.390.993. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-17, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora YURANY ALEXANDRA RINCÓN ACEVEDO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.214.745.208, en la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2861, ID Planta 6792, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
SALUD- de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora MARLIN VIVIANA 
HOYOS CARDOSO, identificada con cédula de ciudadanía 1.128.390.993. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora YURANY ALEXANDRA RINCÓN ACEVEDO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.214.745.208, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2 .5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Fecha 

22/1112023 

.23111 I l.:) 
Luz Stella Castaño Vélez- Subsecretaría de Talento Humano iu-c. ~\\.:. C. 1/ 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional ~~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser e'ncargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-17, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, SECRETARIO, Código 440, Grado 04, 
NUC Planta 5924, ID Planta 5100, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 

1 \ 'J..0'.25 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

ASUNTOS LEGALES -EDUCACIÓN- de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-17, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, a la señora MARÍA CAMILA MURILLO RESTREPO, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.000.404.607, en la plaza de empleo SECRETARIO, 
Código 440, Grado 04, NUC Planta 5924, ID Planta 5100, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES -EDUCACIÓN- de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora MARÍA CAMILA MURILLO RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.000.404.607, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arnba formantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO NÚMERO 2023070005240 
(Del 27 de noviembre de 2023) 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad con el Decreto Nº 0743 del 19 

de marzo de 1991, rinde un homenaje póstumo al abogado 

CARLOS MARIO MONTOYA MÚNERA 
Director Operativo de la Secretaría General 

CONSIDERANDO 

Que en la noche del 24 de noviembre de 2023 falleció en el municipio de Medellín, el abogado CARLOS 
MARIO MONTOYA MÚNERA, Director Operativo de la Secretaría General desde el 1 de abril de 
2022, especialista en Derecho Administrativo, un hombre de excepcional humanismo y profesionalismo, 

que sirvió a Colombia y a Antioquia, y fue testimonio de resiliencia, superación, solidaridad y amor a 
su patria. 

Que el abogado CARLOS MARIO MONTOYA MÚNERA, sirvió de manera incondicional al país desde 

el Ejército Nacional, en donde emprendió una carrera militar, prestando servicio en el Batallón de 
Infantería No.23 Vencedores, Cartago, Valle; Batallón de Artillería Nueva Granada, Barrancabermeja; 

Batallón Voltígeros, base militar de Saiza, Córdoba; Batallón de Infantería No.3, Bárbula, Puerto . 

Boyacá, en donde fue herido de gravedad por la guerrilla que amenazaba con la toma de la base. Las 
lesiones le dejaron parapléjico. 

Que el abogado CARLOS MARIO MONTOYA MÚNERA demostró una capacidad excepcional de 

resiliencia, logrando rehacer su vida. Tras la recuperación, estudió Derecho y se especializó en Derecho 
Administrativo. Y una vez graduado, ejerció su profesión como Personero Delegado en la Personería 
de Medellín en donde laboró por espacio de dieciséis años, y desde el mes de abril de 2022, como 

Director Operativo de la Secretaría General de la Gobernación de Antioquia. 

Que el abogado CARLOS MARIO MONTOYA MÚNERA demostró su calidad humana y capacidad de 

liderazgo, promoviendo, normatividad que favoreciera la accesibilidad de la ciudad a la población con 
movilidad reducida, consiguiendo que se hiciera el primer manual técnico que favoreció importantes 
obras de infraestructura en los edificios públicos que permitieran el fácil acceso de esta población, así 

como la adecuación de las estaciones del Metro. 

Que el Gobierno Departamental lamenta profundamente el fallecimiento del abogado CARLOS MARIO 
MONTOYA MÚNERA, y expresa sus sentidas condolencias a su señor padre, Ornar de Jesús Montoya; 
a su señora madre, Rosmery Múnera; y a sus hermanos, Mónica, Una, Juan Fernando y Ornar Alberto. 
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2 
DECRETO HOJA 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Hacer público reconocimiento y exaltar ante el pueblo antioqueño el 
inestimable testimonio que dio el abogado CARLOS MARIO MONTOYA MÚNERA, de humanismo, 

consagración a su trabajo y amor por su país y Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Hacer entrega del presente Decreto en nota de estilo al señor Ornar de Jesús 
Montoya y la señora Rosmery Múnera, padres del abogado CARLOS MARIO MONTOYA MÚNERA, 
como homenaje póstumo, el día 28 de noviembre de 2023, en las exequias que se realizan en el 

municipio de Medellín, Antioquia. 

Comuníquese y Cúmplase, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005241 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Carlos Mario Montoya Múnera, 

ELGOBERNADORDEANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor 

Carlos Mario Montoya Múnera 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la pre ervación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento i>rdinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a que el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 219, Grado 03, NUC Planta 0121, ID Planta 4558, asignado al Grupo 
de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR se 
encuentra en vacante definitiva, es necesario realizar el siguiente nombramiento en los 
términos del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor MATEO RINCÓN MORALES, identificado con cédula de 
ciu~é!dé!_nía 1.,1.52:467.46~, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Libre 
nombramiento y :remoción), Código 219, Grado 03, NUC Planta 0121, ID Planta 4558, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del DESPACHO DEL 
GOBE_RNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción . 

ARTÍCULO 2°: El señor MATEO RINCÓN MORALES, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.152.467.463, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectúe el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para f}I desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación . 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por med io del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015, establece que de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 909 de 2004, en caso de vacancias 
temporales los empleos de carrera podrán .ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con 
servidores públicos de carrera , por el término que duren las situaciones 
administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de carácter 
excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de 
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la 
norma. 

De acuerdo a la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, el 
empleo denominado Auxiliar de Servicios Generales, código 470, grado 01, es el 
último en la escala salarial y, por tanto, no es posible que las vacantes definitivas o 
temporales que surjan, puedan ser provistas de forma temporal por un servidor de 
carrera administrativa mediante la figura de encargo. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, 
NUC. Planta 1285, ID Planta 6038, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
se encuentra en vacancia temporal , hasta que regrese el titular del cargo, el señor 
CARLOS ALBERTO DUQUE VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía 
70.415.995. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal, a la 
señora L YL Y YOHANNA MUÑOZ ACEVEDO, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.119.539, en la plaza de empleo AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC. Planta 1285, ID Planta 6038, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Central, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, hasta que regrese el titular del cargo, el señor 
CARLOS ALBERTO DUQUE VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía 
70.415.995. 

ARTÍCULO 2°: La señora L YL Y YOHANNA MUÑOZ ACEVEDO, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.119.539, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento.· 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº ::; 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Fecha 

Proyectó 
García - Profesional 231 11 12023 

Revisó Clara Isabel Zapata Lu¡án - Directora Personal 

Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano l.~-e slc-\\..:.. e\{ ' 
____ _¡_ __ _ 

,Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizac,onal :~'-..P-. D 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma. 

L_ __ _L ___________ ___________________ __________ _, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-17, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 3318, ID Planta 4912, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN CONOCIMIENTO Y REDUCCIÓN DEL RIESGO del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temooral" 

DESASTRES -DAGRAN-, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora MARLENY DEL 
SOCORRO CANO JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía 
21.409.596. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-17, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora LUISA FERNANDA CASAS RIVERA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.020.452.681, en la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 3318, ID Planta 4912, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CONOCIMIENTO Y REDUCCIÓN DEL 
RIESGO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES -DAGRAN-, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora 
MARLENY DEL SOCORRO CANO JARAMILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía 21.409.596. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LUISA FERNANDA CASAS RIVERA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.020.452.681, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Fecha 

García - Profesional 23/11 /2023 

Clara Isabel ~pata Luján - Directora de Personal. 'J}•illl 123 
Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano l,~ ~-\::,~ 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizac,onal rt:>-.'I.J o 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021 , modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-12, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grad_o 03, NUC Planta ~466, ID Planta 5793, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION COMPENSACION Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO - de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 



21

DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 --------

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor 
DANIEL GONZÁLEZ YEPES, identificado con cédula de ciudadanía 
1.022.092.515. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-12, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor CAMILO CARDONA MONTOYA, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.039.469.396, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 03, NUC Planta 6466, ID Planta 5793, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO-de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el titular del cargo, 
el señor DANIEL GONZÁLEZ YEPES, identificado con cédula de ciudadanía 
1.022.092.515. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor CAMILO CARDONA MONTOYA, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.039.469.396, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temooral" 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Fecha 

Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño de empleos de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera" 

A través de la Resolución Departamental S 20210600734 78 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la 
Gobernación qe Antioquia. 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal" 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-23, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal , AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0348, ID Planta 4925, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE 
de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental , Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-23 y publicado el día 
16 de noviembre de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor DARWIN ENMANUEL JARAMILLO RESTREPO, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.017.151.806, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 1648, ID Planta 7204, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES -
SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, obtuvo un resultado del 70.84% en la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando finalmente en primer lugar para ser encargado en el empleo con 
NUC 0348, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad vigente y ante la no manifestación de interés de la primera y segunda 
posición . 

En concordancia con lo anterior, el día 16/11/2023 a las 15: 16, a través del correo 
electrónico seleccióngob~~na_ción@antioquia.g9v.c..C..9, el servidor JARAMILLO RESTREPO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 0348. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor DARWIN ENMANUEL JARAMILLO 
RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.151.806, titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1648, ID Planta 7204, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN -
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en la vacante 
temporal correspondiente a la plaza de empleo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 05, NUC Planta 0348, ID Planta 4925, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dure la 
vacancia temporal del señor Jorge Enrique Vásquez Peláez, identificado con 
cédula de ciudadanía 98.584.842. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos , las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal" 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Talento Humano
Educación de la Secretaría de Educación, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Nombre 

Ana Mercedes Villa García- Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur- Profesional Especializado
Dirección de Persona l. 

Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal. 

Luz Stel la Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano . 

Firma Fecha 

22/11/2023 

22/11 /2023 

22/11 /2023 

22/11 /2023 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento 1-j,umano~ 
f---- --l-_:D:_:e_:s.::_ar_ro:..:ll.::_o_:O_:rg:'...:a_n_iz.::_ac_:io_:n_:a_l. ________ _ _:~=="""':cL_-~i_C=-.:,,""'-\..._Q.==---=º=---L'"'6~ - l\-c3 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont ramos ajustados a las normas y 
disposiciones legales y vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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'J,echa: 27/11/2023 

~:s~;n~~;:lº l 1111111111111111 lllll lllll 111111111111111111111111111111 lllll lllll llll llll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021 , modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022 , y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño de empleos de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio , poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021 , 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022 , 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente , mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-23, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0324, ID Planta 5997, asi~nado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-23 y publ icado el día 
16 de noviembre de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora LUISA AMALIA RAMÍREZ CORRALES, identificada con cédula de ciudadanía 
43.530.353, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 0958 , ID Planta 4792, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ELECTRIFICACIÓN de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, obtuvo un resultado 
del 70.28% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando finalmente en primer lugar 
para ser encargado en el empleo con NUC 0324, en virtud del cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos señalados en la normatividad vigente y ante la no manifestación de 
interés de la primera y segunda posición. 

En concordancia con lo anterior, el día 17/11/2023 a las 08 08, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora RAMÍREZ CORRALES, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0324. 

La señora RAMÍREZ CORRALES, se encuentra actualmente ocupando en encargo en 
vacante definitiva el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407 , Grado 05, NUC 
Planta 0960, ID Planta 5262, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TITULACIÓN 
MINERA de la SECRETARÍA DE MINAS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental , Nivel Central , por lo cual , en la parte resolutiva se procederá a terminar 
dicho encargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora LUISA AMALIA RAMÍREZ CORRALES, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.530.353, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0958, ID Planta 4792, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ELECTRIFICACIÓN de la GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, en la vacante definitiva correspondiente a la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0324, ID Planta 5997 , asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora LUISA AMALIA RAMÍREZ CORRALES, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.530.353, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante definitiva, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC Planta 0960, ID Planta 5262, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TITULACIÓN MINERA de la SECRETARÍA DE MINAS, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta , y diez (10) días 
para posesionarse , los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa García- Profesional Universitario-Dirección de ~ 23/11 /2023 
Personal 

Revisó 
José Mauricio Bedoya Betancur- Profesional Especializado-

\ "\ 23/11 /2023 
Dirección de Persona l. 

Revisó Clara Isabel Zapata Lu¡án - Directora Personal. Úiroa.ab.¼L 23/11 /2023 

Revisó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. ks\c.\~ c.'f 23/11 /2023 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Hu,~no yÍ 
Desarrollo Organizacional. ·po.-\.)\.c. o ?....3-11-"'t.. --S 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev isado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y 

disposiciones lega les y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



29

Radicado: D 2023070005248 
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•Tipo: 
DECRETO 
Destino: l 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (E), en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en el doctor HENRY HORACIO CHAVES PARRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.681.206, Secretario Regional y Sectorial 

de Desarrollo Humano Integral, la representación del Gobernador del departamento de 

Antioquia para que asista a la sesión de Junta Directiva de Teleantioquia, que se 

realizará el día 28 de noviembre de 2023. Así mismo para que asista al Consejo Directivo 

del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Pro ectó Leonardo Garrido Davale. Director de Asesoría Le al 
A robó Roberto Enri ue Guzman Ben iter Subsecretario 
Los arriba firrr1antes declaramos que hemos revisado el docum 
y por lo tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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DEPARTAMENTO Di:i~~~~~ºJ,WIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Arlículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La Señora, CLAUDIA MARCELA MARIN identificada con cédula de ciudadanía Nº 43987216, 
Docente de aula, area Ciencias Naturales Física vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM 
Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Ciencias Naturales Física en la 1.E.R. EZEQUIEL SIERRA, sede I.E.R. EZEQUIEL SIERRA - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Guarne, plaza N° 10488, participó en el Proceso de Selección 2150 a 
2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

1 de 20 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER049572, del 17 noviembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la Señora CLAUDIA MARCELA MARIN identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43987216 Docente de aula area Ciencias Naturales Física vinculada en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de Ciencias Naturales Física , en período de 
prueba, en el municipio de Rionegro, según consta en el decreto Nº 302 del 20 de octubre de 2023 de 
la Secretaria de Educación del Municipio de Rionegro, desde el 28 de noviembre del 2023 y mientras 
dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la Señora CLAUDIA MARCELA 
MARIN identificada con cédula de ciudadanía Nº 43987216, Docente de aula area Ciencias Naturales 
Física vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Naturales Física en la la I.E.R. 
EZEQUIEL SIERRA, sede I.E.R. EZEQUIEL SIERRA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Guarne, 
plaza Nº 10488, desde el 28 de noviembre del 2023 y hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de Rionegro le evalúe el período de prueba como Docente de Ciencias Naturales Física, 
en la I.E DOMINGO SAVIO, del municipio de Rionegro; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CLAUDIA MARCELA 
MARIN haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Julián Felipe Bernal Villegas 
Profesional Especializado 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Yined Andrea Vallejo Martinez 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~

, 

Ce 
AQUI O IANA 

aria de ducación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad 1o presentamos para la firma. 

~ll 23 

2 de 20 
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Fecha: 28/11/2023 dws 

~D,:-~ 

g~~~~~CRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlícu/o 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Arlículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, JESUS RODRIGUEZ ROMERO identificado con cédula de ciudadanía N° 1101203293, 
Docente de aula, area Matematicas vinculado en propiedad PDET, grado de escalafón 3AM Regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Matematicas 
en la l. E. R. PABLO VI , sede C. E. R. OCACITO del municipio de Remedios, plaza Nº 4302, participó 
en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria 
en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos 
Docentes. 

1 rlP. ?O 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER046739, del 31 de octubre 2023, allegado a través del Sistema de 
de Atención al Ciudadano SAC, el señor JESUS RODRIGUEZ ROMERO identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1101203293 Docente de aula area Matematicas vinculado en propiedad PDET grado 
de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de Matematicas, en período de prueba, en el 
municipio de Rionegro, según consta en el decreto Nº 320 del 30 de octubre de 2023 de la Secretaria 
de Educación del Municipio de Rionegro, desde el 29 de noviembre del 2023 y mientras dure el período 
de prueba. 

Por to anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor JESUS RODRIGUEZ 
ROMERO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1101203293, Docente de aula a rea Matematicas 
vinculado en propiedad PDET grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de aula area Matematicas en la la l. E. R. PABLO VI, sede C. 
E. R. OCACITO del municipio de Remedios, plaza Nº 4302, desde el 29 de noviembre del 2023 y 
hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Rionegro le evalúe el período de prueba como 
Docente de Matematicas, en la I.E BARRO BLANCO, del municipio de Rionegro; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JESUS RODRIGUEZ 
ROMERO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Julián Felipe Bernal Villegas 
Profesional Especializado 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Yined Andrea Vallejo Martínez 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ .f\ 
CA~ 
taria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1 .22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La Señora , DEYSY YURANI VILLA CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1035862823, Docente de aula, area Matematicas vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM 
Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula, area 
Matematicas en la l. E. PIO XI, sede l. E. PIO XI - SEDE PRINCIPAL del municipio de La Union, plaza 
Nº 10994, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para 
población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 
y Directivos Docentes. 

1 rlP ?íl 
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Mediante radicado Nº 2023010490542, del 07 noviembre de 2023, allegado a través del Sistema de 
de Gestion Documental Mercurio, la Señora DEYSY YURANI VILLA CARDENAS identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1035862823 Docente de aula area Matematicas vinculada en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de area Matematicas, en período de prueba, 
en el municipio de Rionegro, según consta en el decreto Nº 320 del 30 de octubre de 2023 de la 
Secretaria de Educación del Municipio de Rionegro, desde el 29 de noviembre del 2023 y mientras 
dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la Señora DEYSY YURANI VILLA 
CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía Nº 1035862823, Docente de aula area 
Matematicas vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matematicas en la la l. E. PIO XI, sede 
l. E. PIO XI - SEDE PRINCIPAL del municipio de La Union, plaza Nº 10994, desde el 29 de noviembre 
del 2023 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Rionegro le evalúe el período de 
prueba como Docente de area Matematicas, en la I.E BAL TAZAR SALAZAR, del municipio de 
Rionegro; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor DEYSY YURANI VILLA 
CARDENAS haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa . 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Julián Felipe Bernal Villegas 
Profesional Especializado 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Yined Andrea Vallejo Martínez 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, YONH ALEXANDER CARRILLO MAYORGA identificado con cédula de ciudadanía Nº 
3141303, Directivo Docente Rector vinculado en propiedad PDET, grado de escalafón 3DM Regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, Directivo Docente Rector en la I E R 
CARIBIA, sede PRINCIPAL del municipio de Necocli , plaza Nº 351, participó en el Proceso de 
Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 
rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado N° ANT2023ER048199, del 08 noviembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor YONH ALEXANDER CARRILLO MA YORGA identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 3141303 Directivo Docente Rector vinculado en propiedad PDET grado 
de escalafón 3DM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Directivo Docente de Rector, en período de prueba, en el 
municipio de Villavicencio, según consta en la Resolución Nº 1500.67-10/2375 del de 2023 de la 
Secretaria de Educación del Municipio de Villavicencio, desde el 01 de diciembre de 2023 y mientras 
dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor YONH ALEXANDER 
CARRILLO MAYORGA identificado con cédula de ciudadanía N° 3141303, Directivo Docente Rector 
vinculado en propiedad PDET grado de escalafón 3DM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de aula Directivo Docente Rector en la la I E R CARIBIA, sede 
PRINCIPAL del munícipío de Necocli, plaza Nº 351, desde el 01 de diciembre de 2023 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Municipio de Villavicencio le evalúe el período de prueba como Directivo 
Docente de Rector, en I.E MALALA YOUSAFZAI, del municipio de Villavicencio; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor YONH ALEXANDER 
CARRILLO MA YORGA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Julián Felipe Bernal Villegas 
Profesional Especializado 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Yined Andrea Vallejo Martínez 
Auxiliar Administrativa A."º rea Valle¡·o M 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabitidad lo presentamos para la firma. :~~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se oto_rga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba.:En todo caso_, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laboraíes" 

La Señora, MARCELA PATRICIA HERNANDEZ CHACON identificada con cédula de ciudadanía Nº 
52706984, Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 3AM Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como 
Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana en la l. E. COCORNA, sede LICEO 
COCORNA del municipio de Cocorna, plaza N° 10028, participó en el Proceso de Selección 2150 a 
2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

1 de 20 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER047555, del 03 noviembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la Señora MARCELA PATRICIA HERNANDEZ CHACON 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 52706984 Docente de aula area Humanidades y Lengua 
Castellana vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de 
Humanidades y Lengua Castellana, en período de prueba, en el municipio de Rionegro, según consta 
en el decreto N° 328 del 30 de octubre de 2023 de la Secretaria de Educación del Municipio de 
Rionegro, desde el 01 de diciembre de 2023 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la Señora MARCELA PATRICIA 
HERNANDEZ CHACON identificada con cédula de ciudadanía Nº 52706984, Docente de aula area 
Humanidades y Lengua Castellana vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Humanidades y 
Lengua Castellana en la la l. E. COCORNA, sede LICEO COCORNA del municipio de Cocorna, plaza 
Nº 10028, desde el 01 de diciembre de 2023 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de 
Rionegro le evalúe el período de prueba como Docente de Humanidades y Lengua Castellana, en la 
I.E JOSEFINA MUÑOZ GONZALEZ, del municipio de Rionegro; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MARCELA PATRICIA 
HERNANDEZ CHACON haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Julián Felipe Berna! Villegas 
Profesional Especializado 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Yined Andrea Vallejo Martínez 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'~~~ 
~~~ria de Educacion 

M 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070005254 
Fecha: 29/11/2023 

e:To 111m 11111111 llll 11111~11111111111 mi 11~ 1~11 IHl~lllll l~l 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se_ acepta una renuncia" 

LA GOBERNADORA (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023021111964 del 28/11/2023, la señora EUSA 
ROLDAN OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.661.911, presentó 
renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (LNR), Código 219, Grado 
01, NUC Planta 5877, ID Planta 4503, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 29 de noviembre de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir de la comunicación del 
presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ELISA 
ROLDAN OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.661.911, al cargo 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (LNR), Código 219, Grado 01, NUC Planta 
5877, ID Planta 4503, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir de la comunicación del presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de Personal. \t.¡ rit,~ ''•?-vi, 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. (Jaib )ú()(ikAL P.S-l(-26¿"\ 
Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

~o.7C-, s\c.\\c. 'e V. z 2)-\.\-2~ 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

?~i...o. Organizacional o z...~ -( \-e,,'\ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



42

No. 164630 - 1 vez

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(07/11/2023) 

lllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll ll~I IIIII IIII IIII 
• Z O 2 3 0 8 0 4 0 2 0 7 5 • 

POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 
del 12 de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el 
expediente de la entidad religiosa MONASTERIO DE LA ORDEN DEL CARMEN 
CARMELITAS DESCALZAS, el nombre de la Hermana Elvis Leonor Rendan 
Benjumea, identificada con cedula de ciudadania N°1 .118.812.121 elegida como 
Representante Legal en su calidad de Priora, y como Representante Legal Suplente 
María Alba López Ríos identificada con cedula de ciudadanía Nº21.961 .955 , elegida 
como primera Consejera en capitulo conventual celebrado el 16 de octubre de 2023 , 
de conformidad con la Certificación expedida por la Diócesis de Sonson Rionegro 
suscrita por el Pbro Canciller Juan Carlos Duque Villada del 18 de octubre de 2023. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por la señora Hna. Elvis Leonor 
Rendón Benjumea, mediante oficios Nº2023010465890 del 24 de octubre de 2023, 
Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 
Prcfesional Unlv.tf'litatla. 

Secretaria General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellin • Colombia • Suramérica 

C6digo Postal 050015 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS AL COMITÉ 
DE REHABILITACIÓN DE ANTIOQUIA. • 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, en uso de 
sus facultades legales y en especial de las conferidas por el artículo 19 del 
Decreto 1088 de 1991, el cual fue subrogado por el Decreto 996 del 29 de mayo 
de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Presidente de la República, expidió el Decreto 1088 del 25 de abril de 
1991, por medio del cual se reglamenta el régimen de las instituciones del 
Subsector Privado del Sector Salud. 

2. Que las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones e Instituciones sin ánimo 
de lucro que presten servicios de salud, están sometidas al control y vigilancia 
del Estado en los términos indicados en el Decreto 1088 de 1991. 

3. Que el artículo 19, en concordancia con el artículo 35 del mismo Decreto, 
delegó en los Gobernadores a través de las Secretarías Seccionales de 
Salud, el reconocimiento de Personerías Jurídicas y la aprobación de 
reformas estatutarias de las Fundaciones, Corporaciones, Asociaciones e 
Instituciones de Utilidad común sin ánimo de lucro, que tengan por finalidad el 
fomento, la prevención tratamiento y rehabilitación de la salud. 

4. Que el Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, subrogó el artículo 19 del 
Decreto 1088 de 1991 en el sentido de que la función de reconocer 
personería jurídica a las fundaciones o instituciones de utilidad común y 
asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro y el reconocimiento civil de 
las instituciones creadas por la iglesia católica o de cualquier confesión 
religiosa que tengan por finalidad el fomento, la prevención, tratamiento y 
rehabilitación de la salud, dentro de la jurisdicción de un departamento o del 
Distrito Capital de Bogotá, corresponde al respectivo Gobernador a través del 
Organismo de Secretaría Secciona! de Salud y al Alcalde Mayor de Bogotá 
D.C. a través del Organismo Distrital de Salud de Bogotá D.C. 

5. Que en reunión extraordinaria de Junta Directiva del COMITÉ DE 
REHABILITACIÓN DE ANTIOQUIA, con NIT. 890.981.590-1 y con domicilio en 
el municipio de Medellín, celebrada el día 14 de septiembre de 2023, aprobó 
la reforma parcial de estatutos consistente en modificar los Artículos 2º; 7º y 
19º, y se incluye un nuevo Artículo 20, el actual pasará ser el 21; tal como 
consta en Acta N°473 del 14 de septiembre de 2023. 
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No. 164631 - 1 vez

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA INSTITUCIÓN 
PERTENECIENTE AL SUBSECTOR PRIVADO DEL SECTOR SALUD" 

6. Que la documentación presentada está acorde con las normas establecidas 
en el Decreto 1088 de 1991 y la reforma no desvirtúa los fines esenciales que 
persigue la entidad, ni son contrarias al orden legal, moral y las buenas 
costumbres. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Reforma parcial de Estatutos del COMITÉ 
DE REHABILITACIÓN DE ANTIOQUIA, con NIT. 890.981.590-1 y con domicilio en 
el municipio de Medellín, consistente en modificar los Artículos 2º; 7° y 19º, y se 
incluye un nuevo Artículo 20, el actual pasará ser el 21; tal como consta en Acta 
Nº473 del 14 de septiembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución en los términos de la 
Ley 1437 de 2011, al Representante Legal o quien haga sus veces, de la 
mencionada institución. 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la publicación del presente acto en la Gaceta 
Departamental a cargo del COMITÉ DE REHABILITACIÓN DE ANTIOQUIA y los 
gastos que se causen por la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

~ 
LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 

Secretaria Secciona! de Salud 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Dora Elena Henao Giraldo 
Revisó: Carlos Mario Tama o Gaviria 
Aprobó: Erika Hernández Bolívar 

Directora Asuntos Le ales 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
res onsabilidad lo resentamos ara firma 
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